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1 Objeto 

El objeto de este documento es la elaboración de una propuesta de Supermanzanas en el 

municipio de Málaga para que se consigan los objetivos de pacificación y disminución del 

vehículo privado indicados en el PEMUS (Plan Especial de Movilidad Urbana Sostenible) y que 

las externalidades de las medidas aplicadas sean equitativas en todo el territorio (dentro y en 

el límite de las Supermanzanas). Junto con la propuesta de Supermanzanas, se estudiará la 

adecuación de las redes de movilidad (transporte público, bicicleta, peatonal) a las 

Supermanzanas. 

 

Así mismo, se definirán unas pautas de organización para el aparcamiento, la distribución 

urbana de mercancías (DUM), el espacio público, y el conjunto de redes de movilidad, para su 

correcta adecuación al modelo de Supermanzanas. Debe entenderse como una "caja de 

herramientas" que deberá adaptarse, en cada caso, en el contexto de cada una de las 

Supermanzanas. 
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2 Criterios conceptuales 

2.1 Definición de Supermanzana 

La Supermanzana es una célula urbana que provee las bases para un nuevo modelo funcional y 

urbanístico de las ciudades. La Supermanzana viene definida por un perímetro de vías básicas 

de unos 400 x 400 metros. En su interior, se establece una nueva configuración de la movilidad 

para evitar la circulación del vehículo de paso. La Supermanzana transforma el concepto 

tradicional de calle para coches en un espacio abierto para múltiples actividades lúdicas y 

ciudadanas, donde es posible ejercer todos los derechos ciudadanos que el espacio público 

ofrece. La Supermanzana: 

 

• Libera espacio para el disfrute de todos los derechos ciudadanos. 

• Reduce los impactos sobre la población. 

• Se adapta a las características de cada tejido urbano. 

• Integra el conjunto de redes urbanas sin comprometer la funcionalidad del sistema urbano. 

 
La Supermanzana como base de un nuevo modelo funcional integra el conjunto de las redes de 
transporte, garantizando el mantenimiento de la organización y el funcionamiento urbano. La 
Supermanzana como base del modelo urbanístico, incorpora los principios y el sistema de 
restricciones del Urbanismo Ecosistémico, lo que permite entre otras: 
 
 1. Liberar la mayor parte del espacio público (hoy dedicado a la movilidad), para dar 
cabida al conjunto de derechos y usos ciudadanos, a la vez que se incrementa la habitabilidad y 
la calidad urbana del espacio público. 
 
 2. Incrementar la biodiversidad urbana y los beneficios que de ella se derivan. La 
Supermanzana integra la red verde. 
 
 3. Multiplicar el número de personas jurídicas (actividades económicas, asociaciones, 
instituciones y equipamientos) y el número de personas jurídicas densas en conocimiento 
(Smart City). 
 
Una Supermanzana tiene unas dimensiones aproximadas de, como se ha apuntado 
anteriormente, 400 m x 400 m (16 ha) y se adapta a cualquier tipo de tejido urbano. A partir 
de esta medida se estructuran las redes de movilidad segregadas según la velocidad y los 
requerimientos de espacio. El perímetro de la Supermanzana lo conforman las vías básicas por 
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donde circulará el vehículo de paso, el transporte público y, en su caso, los carriles de bicicleta 
segregados.  
 
La unión de Supermanzanas da lugar a una red de vías básicas que unen, en régimen de 
continuidad, el conjunto de tejidos urbanos y los nuevos tejidos planificados. 
 
En el interior de las Supermanzanas la prioridad es para los ciudadanos y se restringe la 
velocidad a 10 km/h. Con esta condición es posible invertir la jerarquía que actualmente 
predomina en la mayor parte de las calles de la ciudad, a la vez que se reduce el riesgo de 
accidentalidad. 
 

 

Figura 1. Esquema de la jerarquía viaria de los modelos urbanos estándares y el basado en 

Supermanzanas. Fuente: Elaboración propia 

 

El tamaño de la Supermanzana dependerá de las vías básicas existentes para garantizar la 
funcionalidad y la organización del sistema urbano. En cualquier caso, una Supermanzana 
siempre contará con más de una manzana. 
 
El área interior de las intervías tendrá los mismos usos actuales menos uno: se pretende que el 
vehículo de paso no traspase la Supermanzana. Sí entran los residentes, la carga y descarga en 
horas definidas, las emergencias y los servicios. El vehículo no acreditado puede entrar pero 
debe solicitarlo. 
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La velocidad en el interior de la Supermanzana es de 10 km/h para permitir en su interior el 
desarrollo de múltiples usos y actividades, de forma segura. 
 
Los objetivos estratégicos que caracterizan la propuesta de implantación se Supermanzanas se 
resumen en los siguientes puntos: 
 
Revitalización del espacio público: 
• Incremento del espacio pacificado con prioridad para los peatones. 
• Promoción de nuevos usos en el espacio público que fomenten la conexión entre los 
principales elementos atractores. 
• Mejora de las variables de habitabilidad (ergonómicas, de atracción y de confort). 
 
Movilidad más sostenible: 
• Integración de todas las redes de transporte en superficie. 
• Fomento de los desplazamientos en bicicleta de forma segura y con continuidad. 
• Reorganización del aparcamiento en calzada como estrategia para liberar espacio público. 
• Disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera. 
• Reducción del ruido y la contaminación atmosférica. 

 

Los principales criterios de ordenación con respecto a la movilidad y el espacio público son: 

 

Segregación de redes: 

• Se identifica la red básica para el vehículo privado, la red de transporte público, y los 

carriles bicicleta. 

• Se establece en las calles interiores (o red local) la velocidad máxima de 10 km/h, para 

equilibrar la velocidad con las modalidades de transporte priorizados -peatones (4 

km/h) y bicicletas (8-10 km/h). 

• En el interior de la Supermanzana no hay carriles bicicleta: La bicicleta puede circular 

en doble sentido, adaptándose en todo momento a los usos del espacio público. 

• Se prohíbe el acceso únicamente a los vehículos de paso, el resto de vehículos pueden 

acceder al interior de la Supermanzana (residentes, ambulancias, taxis, recogida de 

basuras y la carga/descarga). Su implementación se puede llevar a cabo con pilonas, 

plataforma única y/o señalización especial. 

• Se propone, para una consolidación total, que las calles interiores tengan plataforma 

única para dar la prioridad a los peatones y garantizar la accesibilidad a todas las 

personas. 
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Operaciones de carga y descarga: 

• La carga y descarga se establece como un esquema flexible en función de las 

particularidades de cada ámbito. Pueden gestionarse con ventanas horarias que no 

coincidan con la entrada y salida de los niños de los centros escolares. 

• Gestión a partir de un centro de distribución logística urbana, en donde el reparto de 

mercancías en el interior de la Supermanzana se lleva a cabo con transporte no 

contaminante. 

 

Estacionamiento: 

• El acceso a los estacionamientos públicos se hace a través de vías básicas. 

• Las plazas de aparcamiento en calzada se organizan a lo largo de vías básicas, siempre 

que no obstruyan las redes de transporte público y de bicis. 

• Las plazas en la calzada en las calles interiores se convierten en plazas para residentes 

y paulatinamente se van eliminando para sustituirlas por aparcamientos fuera de 

calzada. 

 

Espacio público con mayor habitabilidad: 

• Los espacios de circulación de peatones deberán cumplir los requerimientos de 

accesibilidad exigidos por ley (como mínimo 1,80 m de paso libre de obstáculos). Sin 

embargo, para un mayor nivel de autonomía, se aconseja dejar un paso libre de  2,5 m 

más 1,2 m para el mobiliario urbano y la plantación de arbolado. 

• Las condiciones de habitabilidad en la Supermanzana aumentan por la eliminación del 

vehículo de paso en las calles interiores. El confort acústico mejora de manera 

significativa en el interior de la Supermanzana, incluso en las vías básicas que se 

acondicionan con pavimentos sono-reductores. 

• La liberación del espacio destinado al vehículo permite una nueva distribución de los 

elementos urbanos y del arbolado viario, ofreciendo la ventaja de proporcionar las 

condiciones espaciales adecuadas para un crecimiento más saludable de las especies. 

La mayor presencia de vegetación, a la vez, mejora el confort térmico en el espacio 

público durante más tiempo a lo largo del día. 
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2.2 Tipologías de nodos 

El modelo de Supermanzanas configura tres tipologías de nodos: el nodo intermodal, el nodo 

de servicios y el nodo vecinal. Cada uno de estos nodos presenta unas funciones determinadas 

y unos criterios de ordenación específicos que establecen una nueva lectura de la movilidad. 

 

1. Nodo Intermodal 

Representa el cruce entre dos vías básicas de Supermanzana. La principal función de este nodo 

es la intermodalidad de las redes alternativas al vehículo privado. Se ubicarán los siguientes 

elementos siempre que sean posibles, tales como paradas de bus intercambiadores, 

estaciones de bicicleta pública, aparcamiento de vehículo compartido eléctrico (automóviles o 

motocicletas), o paradas de taxis. 

 

2. Nodo de Servicios 

Representa el cruce entre una vía básica y una calle interior de Supermanzana. La principal 

característica de este nodo es agrupar los servicios vinculados a la distribución urbana de 

mercancías, oferta de aparcamiento de rotación, recogida de residuos (contenedores) y 

habilitar el acceso al interior de la Supermanzana sin incidir sobre los flujos de las vías básicas. 

 

3. Nodo Vecinal 

Representa el cruce entre las calles interiores de Supermanzana. La principal característica de 

este nodo es la actividad vecinal y su carácter como espacio de estancia. En la primera fase de 

implementación de la Supermanzana el nodo vecinal es el espacio que queda liberado en el 

cruce exceptuando dos viales de paso (pacificado a 10 km/h). En una segunda fase, el nodo 

vecinal logra la plena funcionalidad ya que todo el espacio que conforma el cruce es destinado 

a espacio de estancia, intercambio, ocio, cultura, etc. Principales elementos: 

 

• Fase 1 Supermanzana: elementos de señalización, mobiliario urbano y / o otros elementos 

que delimiten la circulación del vehículo motorizado en los cruces interiores e informen del 

nuevo carácter del espacio ciudadano. 

• Fase 2 Supermanzana: esta fase abre las puertas a la incorporación de nuevo mobiliario 

urbano, nuevo arbolado, la permeabilización de espacios, la creación de nuevos usos - 

temporales o fijas- para el disfrute del ciudadano. 
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Figura 2. Tipologías de nodos en las Supermanzanas. De izquierda a derecha, nodo intermodal, nodo 

de servicios y nodo vecinal. Fuente: Elaboración propia 

 

2.3 Beneficios urbanos del modelo de Supermanzanas 

Las Supermanzanas pueden ser también unidades de actuación para la implementación de 

estrategias que incrementen la biodiversidad y la creación de nuevos biotopos urbanos. 

Además de la aplicación de las Supermanzanas es una oportunidad para mejorar el espacio 

público con las ganancias que ello conlleva, como son: 

• Posibilidad de extender y generar micro espacios verdes, la liberación de espacio en el 

interior de la Supermanzana posibilita aumentar la estructura y la biodiversidad del 

verde urbano. 

• Mejora la convivencia y la cohesión social que permiten la introducción en el espacio 

urbano de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC), dotación 

de equipamientos de proximidad, actividades densas en conocimiento y aumento de 

espacios comunitarios. 

• Mejora del metabolismo urbano porque permite plantear una serie de estrategias 

encaminadas a la autosuficiencia en agua y energía que repercuten en una reducción 

significativa del impacto ambiental. 
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3 Propuesta de Supermanzanas para Málaga 

3.1 Propuesta base de Supermanzanas 

En base a los criterios generales expuestos en el punto anterior, se ha elaborado una 

propuesta de Supermanzanas para el municipio de Málaga. Esta estructura de Supermanzanas 

es la que define la red básica de circulación de la ciudad. Siempre que ha sido posible se han 

diseñado Supermanzanas no mayores a 400-500m de lado para garantizar que el vehículo 

privado no deba realizar rodeos demasiado grandes. El valor en el mapa corresponde a lado de 

la Supermanzana cuadrada equivalente (Supermanzana cuadrada que tiene la misma 

superficie a la Supermanzana en cuestión). 

 

Se han definido las siguientes unidades zonales: 

• Supermanzanas: Unidad zonal que cumple todos los requisitos para poder convertirse 

en Supermanzana. Se restringe el tráfico de paso en su interior. 

• Zona 30: Unidad zonal en la que sus factores determinantes (densidad de población, 

tipología de viviendas, etc.) justifican una transformación en zona 30 más que en 

Supermanzana. No se restringe el tráfico de paso en su interior. 

• Enlace viario: En algunos casos la estructura viaria llega a crear manzanas en su 

interior rodeadas solo por enlaces viarios. 

• Zona industrial: En zonas industriales carece de sentido hablar de Supermanzanas. No 

se restringe el tráfico de paso en su interior. 

 

La propuesta para su validación, necesita que se simulen diversos escenarios. Uno que permita 

saber qué porcentaje de vehículos debería reducirse para conseguir con la propuesta de 

Supermanzanas, el mismo nivel de servicio (igual velocidad) de tráfico que el servicio actual. 

 

El segundo escenario debería plantear qué nivel de reducción de tráfico se necesitaría para 

obtener niveles de contaminación atmosférica admisibles en todos los puntos de la red de 

medida. 
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Figura 3. Propuesta de Supermanzanas para Málaga. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 4. Propuesta de Supermanzanas para Málaga (zona Centro). Fuente: Elaboración propia 



Elaboración de una propuesta de Supermanzanas en el marco de la revisión del PEMUS (Plan Especial de Movilidad 

Urbana Sostenible) de Málaga 

 

13 

3.2 Red de vehículo privado 

La red de vehículo privado de paso es la que define la red de Supermanzanas. 

 

 
Figura 5. Longitud de red de vehículo privado en Málaga. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 6. Longitud de red de vehículo privado en el ámbito de Supermanzanas propuestas en Málaga. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Longitud [km] Incremento
Actual 1.107,5
Propuesta 856,1 -23%

RED DE VEHÍCULO PRIVADO

Longitud [km] Incremento
Actual 338,1
Propuesta 104,0 -69%

RED DE VEHÍCULO PRIVADO
(ÁMBITO SUPERMANZANAS)
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Figura 7. Red de vehículo privado para Málaga. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8. Red de vehículo privado para Málaga. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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3.3 Adecuación de la red de transporte público a las Supermanzanas 

La red de transporte público en superficie deberá circular, siempre que sea posible, por las vías 

básicas de circulación. 

 

Actualmente, la oferta de transporte público se fundamenta en el autobús urbano, 

complementado por el autobús metropolitano, dos líneas de cercanías, un servicio de taxis, y 

el Metro, que se acaba de estrenar en el sistema de transporte público Málaga. 

 

El transporte público urbano en Málaga está gestionado por la EMT o EMTS.A.M. (Empresa 

Malagueña de Transportes, Sociedad Anónima Municipal). Actualmente la EMT opera las 

siguientes líneas que cuentan con más de 1.000 paradas en territorio urbano: 

• 40 líneas urbanas (incluidas 3 circulares y una lanzadera a la Universidad) 

• 1 línea Aeropuerto 

• 1 línea lanzadera Puerto de Málaga 

• 2 líneas turísticas, circular Málaga-Tour y Jardín Botánico-Museo del Automóvil 

• 3 líneas nocturnas 

 

Las líneas de la EMT abarcan prácticamente todo el territorio urbano, y dan servicio a 150.000 

viajes en día laborable, lo que supone un 9,8% del reparto modal. La tasa de transbordo actual 

es del 5%. 

 

La estructura actual de las líneas de la E.M.T. es principalmente radial, con centro en el eje 

Alameda Principal - Paseo del Parque. LA EMT cuenta con una flota de 250 autobuses (164 

estándares, 62 articulados, 20 midis, y 4 micros) (mayoría biodiesel / diesel - adblue, 4 de gas 

natural comprimido, 4 híbridos y 1 eléctrico). 

 

Las frecuencias en hora punta son de entre 5 i 12 minutos. La velocidad comercial de la EMT es 

de 14 km/h, contando con 16,4 km de plataforma exclusiva. La cobertura de la red es del 90% 

de la población a menos de 300m de una parada de autobús. 
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Figura 9. Red actual de líneas de autobuses urbanos. Fuente: PEMUS 
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La oferta de transporte público actual debe potenciarse para alcanzar un reparto modal más 

favorable para los modos sostenibles, garantizando un transporte público efectivo y de calidad 

en Málaga, ofertando así una alternativa atractiva y competitiva. 

 

Para favorecer este impulso, habrá que potenciar el autobús urbano e integrarlo en la 

propuesta de Supermanzanas, así como coordinar el sistema de transporte público con una 

buena oferta de modos no motorizados: una red de carriles bici conexa, segura, y que cubra 

todo el territorio, y una movilidad peatonal que se verá muy favorecida por el desarrollo de las 

Supermanzanas. Con ello, se pretende conseguir un modelo de de ciudad y de movilidad que 

favorezca el trasvase del transporte privado al transporte público colectivo. 

 

Para potenciar el autobús urbano se propone desarrollar una nueva red más mallada (no tan 

radial), que favorezca la interconexión entre todos los barrios de la ciudad. Esta nueva red 

deberá adaptarse a la estructura de Supermanzanas, y aumentar la cobertura de población del 

90% actual a aproximarse al 100%. Para mejorar la atractividad del autobús también es 

necesario mejorar sus prestaciones: reduciendo las frecuencias de 5-12 minutos actuales a 4-8 

minutos en la propuesta y ampliando la longitud de plataforma exclusiva lo que permitiría 

mejorar la ya actualmente buena velocidad comercial del autobús de 14 km/h. 

 

3.3.1 Modificación de la red de autobús para su adecuación a las Supermanzanas 

En este punto se presenta una propuesta de modificación de las líneas de autobús para su 

encaje a la red de Supermanzanas propuesta. Debe notarse que está propuesta aporta 

soluciones para que, siempre que sea posible, el autobús no circule por el interior de las 

Supermanzanas, y no aborda la quizá necesaria transformación global de toda la red en una 

red más mallada y reticular y no tan radial. El estudio de una transformación integral de la red 

de autobús de Málaga sería objeto de otro estudio. 

 

• Líneas de autobús urbano: 46 

o No pasan por interior de Supermanzana: 35 

o Sí pasan por interior de Supermanzana: 11 

 Líneas que se modifican para su adaptación a las Supermanzanas: 8 
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 Líneas que no se modifican: 3 

 

Modificación del inicio-final de la línea 1 en la Plaza Nazaret para que no entre dentro de la 

Supermanzana. 

Línea 1 

 
Figura 10 Línea 1. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 11. Línea 1. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 14 

Se modifica el recorrido de la línea 14 VUELTA: 

• Situación actual: Cómpeta-Obispo Ángel Herrera Oria-Virgen de la Esperanza-Virgen 

de la Fuensanta-Aurora. 

• Propuesta: Cómpeta-Virgen de la Cabeza-Andalucía-Virgen de la Estrella-Aurora. 

 
Figura 12. Línea 14. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 13. Línea 14. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 18 

Se modifica el recorrido de la línea 18 VUELTA: 

• Situación actual: Navarro Ledesma-Capitán-Juan de Robles-Orson Wells-Jorge Luis 

Borges-Gregorio Prieto. 

• Propuesta: Navarro Ledesma -Miguel Diaz Recio-Gregorio Prieto. 

 
Figura 14. Línea 18. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 15. Línea 18. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 20 

En este caso, por proximidad a los usuarios y por las características urbanísticas de la zona, se 

considera que es más adecuado no modificar la línea 20 a pesar de que circula por el interior 

de las Supermanzanas. 

 

 
Figura 16. Línea 20. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 30 

Se modifica el recorrido de la línea 30 VUELTA de la forma en la que se muestra a 

continuación. 

 
Figura 17. Línea 30. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 18. Línea 30. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 31 

Se modifica el recorrido de la línea 31: 

• Situación actual: 31 IDA: Corregidor Francisco Molina-Corregidor Antonio Bobadilla-

Corregidor Paz Guzmán-Juan XXIII. 31 VUELTA: Juan XXIII-José Ortega Gasset-

Corregidor Antonio Bobadilla-Corregidor Francisco Molina. 

• Propuesta: 31 IDA: Corregidor Francisco Molina-José Ortega Gasset-Juan XXIII. 

31 VUELTA: Juan XXIII-José Ortega Gasset-Corregidor Francisco Molina. (y sin entrar en 

la calle Corregidor Nicolás Isidro). 

 

 
Figura 19. Línea 31. Situación actual (superior) y propuesta (inferior). Fuente: Elaboración propia 
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Línea 35 

No se plantea ninguna modificación para la línea 35 ya que se considera que el acceso al 

Castillo de Gibralfaro debe poder hacerse en transporte público. 

 

 
Figura 20. Línea 35. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 36 

En un principio no se plantea ninguna modificación para la línea 36 que da acceso a las 

Supermanzanas del Castillo de Gibralfaro y del Monte Calvario, ya que a pesar de que las 

viviendas se encuentran a menos de 300m de la red básica, las elevadas pendientes aconsejan 

un mayor acercamiento del autobús. 

 

 
Figura 21. Línea 36. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 44 

Se modifica según muestra la figura. 

 
Figura 22. Línea 44. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 

 
Figura 23. Línea 44. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 71 

Se modifica según muestra la figura. 

 
Figura 24. Línea 71. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 25. Línea 71. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Línea 72 

Se modifica según muestra la figura. 

 
Figura 26. Línea 72. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 27. Línea 72. Propuesta. Fuente: Elaboración propia 
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Los siguientes mapas muestran la adecuación de las líneas de autobús (situación actual y 

propuesta) a la propuesta de Supermanzanas. La adecuación de la propuesta de red de 

autobús a la propuesta de Supermanzanas es casi total excepto en los casos mencionados en el 

punto anterior por razones evidentes (Castillo de Gibralfaro, Ermita del Monte Calvario, etc.). 
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Figura 28. Propuesta de Supermanzanas y red actual de autobús. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 29. Propuesta de Supermanzanas y red propuesta de autobús. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 30. Propuesta de Supermanzanas y red actual de autobús por línea. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 31. Propuesta de Supermanzanas y red propuesta de autobús por línea. Fuente: Elaboración propia 
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3.4 Adecuación de la red de bicicleta a las Supermanzanas 

La red básica de carriles bici deberá estar ubicada, siempre que sea posible, por el exterior de 

las Supermanzanas. 

 

Actualmente, la ciudad de Málaga cuenta con una red básica de carriles bici muy reciente que 

suma 35,3 km, y que forma la primera etapa de la estructura planificada por el Plan Director de 

la Bicicleta incluido en el PGOU. Además, cuenta con 894 plazas de aparcamiento para 

bicicletas, y un sistema público de préstamo de bicicletas gestionado por la EMT. Se observa 

que la red de carriles bici presenta algunos puntos de discontinuidad y muestra algunas zonas 

de la ciudad en las que aun carece de cobertura. Estas disfunciones deberían solucionarse con 

la implantación completa del Plan Director de la Bicicleta. Málaga es una ciudad 

potencialmente favorable para la bicicleta ya que una parte significativa de su superficie es 

prácticamente llana o presenta pocas pendientes y cuenta con una climatología excelente. 

 

 
Figura 32. Pendientes en Málaga. Fuente: PEMUS 
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Figura 33. Red actual de carriles bici. Fuente: PEMUS 
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Para conseguir que la bicicleta sea competitiva frente a otros tipos de transporte es necesario 

contar con una serie de infraestructuras ciclistas que comprendan una red de carriles 

exclusivos y seguros, zonas de aparcamiento, una oferta de bicicletas que facilite y acerque 

estos vehículos al ciudadano y un marco normativo que regule su uso. En este sentido, la 

propuesta del Plan Andaluz de la Bicicleta es muy ambiciosa ya que más que dobla la cantidad 

actual de carriles bici, y supondría un gran avance para la bicicleta en la ciudad. 

 

 
Figura 34. Red ciclista prevista en el Plan Andaluz de la Bicicleta. Fuente: PEMUS 

 

Además, se deberán prever actuaciones específicas de promoción de la bicicleta eléctrica. 

La bicicleta es más competitiva (menor tiempo de recorrido puerta a puerta) que el 

coche para distancias inferiores a unos 4km. 

La bicicleta eléctrica es más competitiva que el coche para distancias inferiores a 11km 

(ver diagrama espacio - tiempo adjunto). 

La ciudad de Málaga, con una zona urbana de alrededor de 11 km, tiene unas 

dimensiones óptimas para ser recorrida en bicicleta eléctrica. La zona urbana central, 

con unas dimensiones de alrededor de 4 km, tiene una dimensión óptima para ser 

circulada tanto en bicicleta eléctrica como bicicleta convencional. 
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Figura 35. Diagrama espacio tiempo para diferentes modos de transporte en la ciudad. 

Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 36. Diagrama espacio tiempo. Comparativa bicicleta-coche. Fuente: Elaboración propia 

 

El diagrama espacio-tiempo para diferentes modos de transporte en la ciudad muestra el 

tiempo empleado para recorrer una distancia determinada en la ciudad, a partir de la 

velocidad media de circulación y el tiempo de acceso y egreso al vehículo. En este caso se ha 

considerado una velocidad media de 13,2 km/h para la bicicleta, y 17,2 km/h para la bicicleta 
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eléctrica (un 30% más). Para el coche se ha considerado una velocidad media de circulación de 

21 km/h, que tiene en cuenta tanto las horas valles como las horas punta. Los tiempos de 

acceso son de 1,5 minutos para la bicicleta y de 5 minutos para el coche. 

 

El siguiente mapa muestra la casi completa adecuación de la red básica de carriles bici a la 

propuesta de Supermanzanas. Otro aspecto es la red de proximidad de la bicicleta. La bicicleta 

sí que podrá circular por el interior de la Supermanzana como medio de acceso a su punto de 

destino final, pero siempre adecuándose a la velocidad del peatón. 
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Figura 37. Propuesta de Supermanzanas y red actual de carriles bici. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 38. Red propuesta de carriles bici. Fuente: PEMUS 
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3.5 Adecuación de la red peatonal a las Supermanzanas 

La ciudad de Málaga se encuentra plenamente inmersa en el proceso que sufren la mayor 

parte de ciudades europeas en que se pasa de potenciar el vehículo privado, a potenciar los 

modos de movilidad sostenibles: transporte público, bicicleta y peatón. Las medidas en 

materia de movilidad peatonal son cada vez más significativas y también son cada vez más 

demandadas por la ciudadanía en general. 

 

En Málaga, las actuaciones más destacadas para potenciar el peatón han sido las siguientes: 

• Creación de una gran zona para peatones en el Centro Histórico. 

• Peatonalización de algunas vías en el resto de Distritos. 

• Creación de zonas 30. 

• Implantación de calles con prioridad invertida (prioridad del peatón). 

• Ampliación de aceras. 

• Señalización informativa para peatones. 

 

 
Figura 39. Zona peatonal en el Centro Histórico. Fuente: PEMUS 
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Figura 40. Zonas 30 en la ciudad de Málaga. Fuente: PEMUS 

 

Con la propuesta de Supermanzanas la red peatonal se ampliaría de forma muy significativa, 

de 108,7 km en la situación actual a 360,1 km en la propuesta de Supermanzanas, lo que 

supone un aumento del 231%. El incremento porcentual en el ámbito sólo de las 

Supermanzanas es evidentemente mayor, siendo del 373%. 

 

 
Figura 41. Longitud de red peatonal en Málaga. Fuente: Elaboración propia 

 
Figura 42. Longitud de red peatonal en el ámbito de Supermanzanas propuestas en Málaga. Fuente: 

Elaboración propia 

 

Longitud [km] Incremento
Actual 108,7
Propuesta 360,1 231%

RED PEATONAL

Longitud [km] Incremento
Actual 62,8
Propuesta 296,9 373%

RED PEATONAL
(ÁMBITO SUPERMANZANAS)
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Figura 43. Calles peatonales. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 44. Calles peatonales. Propuesta de Supermanzanas. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 45. Propuesta de itinerarios peatonales. Fuente: PEMUS 

 

La red peatonal existente y propuesta en el PEMUS se adapta completamente a la propuesta 

de Supermanzanas. 

 

3.6 Integración de redes 

El mapa a continuación muestra el mapa de integración de la red de Supermanzanas, la red de 

autobús, y la red de carriles bici. 
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Figura 46. Integración de redes de movilidad. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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Figura 47. Integración de redes de movilidad. Situación actual. Fuente: Elaboración propia 
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4 Fases de implantación de las Supermanzanas 

Las Supermanzanas tienen dos fases de implantación, según el grado de desarrollo funcional y 

urbanístico. 

4.1 Fase 1. Supermanzana funcional: cambio en la configuración de las 

redes de movilidad. 

Las Supermanzanas funcionales inician el proceso de transformación de la movilidad y el 

espacio público, integrando el conjunto de redes de transporte y también la red verde. Las 

Supermanzanas funcionales vienen definidas por el perímetro de vías básicas e impiden la 

circulación a través (en su interior) con, en principio, un sistema de bucles circulatorios que 

obligan al vehículo de paso a circular por vía básica. La circulación se estructura en vías básicas 

de paso y áreas de movilidad local.  

 

En las calles interiores, la velocidad máxima es de 20 km/h y no hay restricciones de paso. Son 

espacios pacificados estructurados en Supermanzanas. En determinados cruces (siempre que 

la morfología lo permita) se pueden liberar espacios para ejercer todos los derechos 

ciudadanos a 10 km/h.  

 

Las bicicletas y otros vehículos asimilables serán los únicos con permiso de paso a la velocidad 

de 10 km/h. La fase 1 de implementación se realiza, principalmente, con cambio de señales. 

 

En esta fase el verde urbano se puede reforzar en los espacios liberados del interior (espacio 

de uso compartido) y en los cruces interiores. 

 

En el interior de las Supermanzanas las plazas de aparcamiento son exclusivas para residentes 

y motos. En los cruces interiores se eliminan las plazas. Se mantienen las plazas para la carga y 

descarga. En los cruces exteriores de Supermanzana (nodos intermodales y de servicios), se 

reservan plazas de aparcamiento de rotación, carga y descarga, paradas de taxis, paradas de 

bus, plazas de bicing y carsharing/motosharing. La distribución urbana de mercancías se realiza 

en ventanas temporales (en determinadas franjas horarias). En la red básica y en los cruces 

interiores se suprimen las plazas de carga y descarga. 
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Figura 48. Esquema de circulación de vehículos y espacio para los peatones en la Fase 1.  

Fuente: Elaboración propia 

 

4.2 Fase 2. Supermanzana urbanística: ampliación de los derechos 

ciudadanos en el espacio público 

Las Supermanzanas se transforman, ampliando los espacios ciudadanos (donde se pueden 

ejercer todos los derechos) a la práctica totalidad de las intervías (red local). 

 

Su implementación se puede llevar a cabo con pilonas, plataforma única y/o señalización 

especial. 

 

Para una consolidación total, se recomienda transformar urbanísticamente el espacio interior, 

pasando a ser de plataforma única. Normalmente, se implanta un sistema de control de acceso 

centralizado que permite el paso del residente, de la distribución urbana, de los servicios y de 

las emergencias. El resto de coches tienen el paso restringido y se habilita un sistema flexible y 

rápido para que puedan acceder al interior bajo demanda. 
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La velocidad máxima admitida es de 10 km/h. Esta velocidad es compatible con el ejercicio de 
los derechos ciudadanos. 
 
Las dimensiones de las Supermanzanas permiten implantar el nuevo “Urbanismo 

Ecosistémico” que aborda los retos de la sostenibilidad en la era de la información. 

 

 
Figura 49. Esquema de circulación de vehículos y espacio para los peatones/ciudadanos en la Fase 2. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con este escenario, el verde urbano se puede reforzar en dos niveles: superficie (arbolado 

viario, huertos urbanos, diseño de corredores verdes, permeabilización de determinados 

tramos de calle y plazas), y en altura (cubiertas verdes y muros verdes). 
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5 Diseño y gestión de las Supermanzanas 

5.1 Funcionamiento de la red viaria y delimitación de zonas pacificadas 

5.1.1 Red básica de circulación 

• Se destina al tráfico de paso. 

• Máxima capacidad tanto en carriles de circulación, como carriles bus y carriles bici. 

• Mínimas interferencias: eliminar las plazas de C/D en los nodos intermodales, reserva 

de estacionamiento de rotación en nodos de servicios. 

• Garantizar itinerarios sin aumentar recorrido y facilitar el acceso al interior de las 

Supermanzanas. 

• Reforzar señalización informativa para vehículos según itinerarios deseables según 

criterios de movilidad. 

• Mejorar la seguridad de los pasos peatonales (geometría, alumbrado, etc.). 

 

5.1.2 Red interior de Supermanzana 

• No se permite el tráfico de paso. Sólo tráfico con origen o final dentro de la 

Supermanzana. 

• No restringir la circulación, excepto donde sea necesario durante la Fase 1 de 

implantación. 

• Planificar espacio en el interior de la Supermanzana para compensar las plazas de C/D, 

estacionamiento, etc., de la red básica de circulación. 

 

5.1.3 Sistemas de pacificación de interiores de Supermanzana 

Se debe garantizar el acceso a toda la ciudad, limitando el horario y el tipo de vehículos 

únicamente allí donde sea necesario. Esta flexibilidad será efectiva incluso en el interior de las 

Supermanzanas en la fase 2 (control de acceso) y la fase 3 (plataforma única). A continuación 

se indican los diferentes sistemas de pacificación previstos, que se podrán utilizar separada o 

conjuntamente: 

 

Señalización - Urbanización 
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• Calles Zona 30, de acera y calzada (2 niveles). 

• Calles Zona 10 (Fases 2 y 3), que priorizan otros usos y funciones del espacio público, y 

que en general suelen modificar su morfología hacia plataforma única. 

• Cruces elevados, aceras continuas, estacionamiento alternado. 

 

Cambios de sentidos 

• Rediseño de la circulación de los interiores de las Supermanzanas para garantizar el 

acceso a todo el viario interior pero evitando atajos alternativas a la red básica. 

 

Control de acceso y regulación interior 

• Allí donde sea posible se podrá limitar el acceso al interior de Supermanzanas (con 

horario, tipo de vehículo, etc.), mediante señalización fija, variable, elementos físicos y 

se controlarán mediante sistemas Smart. 

• Se evitarán los semáforos interiores a las Supermanzanas una vez se hagan efectivos 

los sistemas de pacificación. 

 

5.2 Red peatonal 

• Diseño en función del nivel de servicio del peatón. 

• Ampliar el espacio dedicado al peatón: urbanísticamente (ampliación aceras, 

plataformas únicas, plazas, etc.) y funcionalmente (liberación espacio motos u otros 

usos de las aceras). 

• Límites de las Supermanzana con aceras continuas, siempre que sea posible. 

• 100% accesible. 

• Itinerarios mínimos para peatones. 

• Ampliar la señalización informativa de peatones. 

 

5.3 Red de bicicleta 

Red principal 

• Tipología general: carril bici de doble sentido sobre calzada. 

• Carril bici segregado respecto al resto de la calzada mediante elementos de separación 

física donde sea necesario. 



Elaboración de una propuesta de Supermanzanas en el marco de la revisión del PEMUS (Plan Especial de Movilidad 

Urbana Sostenible) de Málaga 

 

54 

• Puntualmente se podrán contemplar otras soluciones, tales como carril bici sobre 

acera, carril bus-bici. 

• Carril 30. 

 

Red secundaria 

• Convivencia con vehículos y peatones. 

• Circulación en calzada con el mismo sentido que los vehículos, plataforma única de 

doble sentido. 

• Prioridad del peatón sobre la bicicleta. La bicicleta se adaptará a la velocidad del 

peatón (también Zona10 para la bicicleta). 

• Proyectar aparcamientos seguros en calzada y fuera de calzada. 

 

5.4 Red de transporte público 

• El transporte público principalmente circulará en red básica, sólo en casos 

excepcionales circulará por el interior de las Supermanzanas. 

• Se plantean algunos cambios en la red de autobús existente (PEMUS) para su 

adecuación a la propuesta de Supermanzanas. 

• Las frecuencias de paso óptimas se sitúan en los 5 minutos. 

• La cobertura deseada de la red de transporte público es de 300m a las paradas de 

autobús y de 500m a las paradas de metro. 

• Garantizar accesibilidad a las paradas de autobús. 

• Ampliar el número de paradas de taxis dentro de las Supermanzanas: 1/300 m en el 

centro y 1/600 m fuera centro. 

• Paradas de taxi en el interior de Supermanzanas próximas a la intersección de límite de 

Supermanzana. 

 

5.5 Aparcamiento 

• Se trazará una estrategia para que el estacionamiento de residentes pase 

progresivamente de superficie a fuera de calzada. 



Elaboración de una propuesta de Supermanzanas en el marco de la revisión del PEMUS (Plan Especial de Movilidad 

Urbana Sostenible) de Málaga 

 

55 

• El precio del estacionamiento en superficie debe ser más caro que el de fuera de 

calzada y en función de las emisiones del vehículo. Hay que revisar la regulación de 

precios en función de la demanda y del tipo de vehículo. 

• Gestión centralizada del aparcamiento. 

• Introducción gradual de la regulación del estacionamiento de motos en la vía pública, 

empezando por las áreas más congestionadas. 

• Estudio de la posible revisión de las normas urbanísticas y adaptar el ratio de 

estacionamiento de edificios a la realidad del territorio. 

• Foráneos: Se promoverá una subida destacable del precio del aparcamiento para no 

residentes. 

 

5.6 Otros 

• Ampliar la oferta recarga vehículos eléctricos fuera de la vía pública. 

• Controlar seguimiento pacificación vehículos. 

• Control de la siniestralidad interior y exterior de las Supermanzanas. 

• Revisar y mejorar toda la señalización e información referente a los aparcamientos de 

rotación fuera de calzada y así evitar tráfico de agitación (interior y exterior de 

Supermanzana). 

 

6 Plan de implementación 

A continuación se establece un plan de implementación a partir del cual se definen 5 etapas de 

desarrollo, siendo la etapa 1 la primera en desarrollarse y la etapa 5 la última. 
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Figura 50. Propuesta de Supermanzanas. Plan de implementación. Fuente: Elaboración propia 
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